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RESOLUCIÓiI No. OSg
(28 de febrero de 2019)

R+úblics de Color¡bi¿

Por la cual se autorizan Pagos

EL RECTOR DEL TNSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en especial las
conferidas por el Estatuto General Articulo 4l Literal d), Decreto 231 de
2016,

CONSIDERANDO:
Que mediante Circular Externa No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público estableció el procedimiento para el pago a
Beneficiario Final a través del Sistema SllF NACION de conformidad con lo
establecido en el Libro 2 parte 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto 1068 de 2015,
donde se establece que los pagos que se realicen a través del Aplicativo SllF
Nación se deberá realizar con abono en cuenta al beneficiario final
Que el Artículo 41o L¡teral d) del Estatuto General, establece como función del
Rector: "Ordenar los gastos, ¡ealizar las operaciones, expedir los actos y suscribir
los contratos que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos del
lnstituto, ateniéndose a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes y al
presente Estaluto

Qu_e la lnstitución requiere de mantenimientos e insumos para la reparación de
daños causados por deterioro común y para suplir las necesidades estructurales
para comodidad y seguridad de los estudiantes y funcionarios.

Que con la señora STEFANY cASTRo BON|LLA, identificada con la édula de
ciudadanía N. 1.143.865.086-5 de Cali, presento la cuenta de cobro 002
FEBRERO de 2019 conespondiente at Contrato No.O27-2019, ALOJAMIENTO
WED HOSTING.

En mérito de lo expuesto,

En virtud de lo anterior, el Rector del lnstituto Técnico Nacional de comercio .simón
Rodríguez",

RESUELVE
ARTíCULO PRIMERO: Autorizar al pagador de INTENALCO los siguientes pagos:
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RESOLUCIÓ]I No. OSg
(28 de febrero de 2019)

R¿públic¿ de Colombü

Por la cual se autorizan Pagos

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECMCO NAC]ONAL DE COMERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en especia! las
confer¡das por el Estatuto General Articulo 41 Literal d), Decreto 231 de
2016

ARTICULO SEGUNDO: La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Se frma en de Cali, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año
dos mil 1e)

Ebb.ró: Edriñ Sancr...
Proyrbi ¡,¡¡n Gonzáh¿
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NOUIBRE CEDULA CDP VALOR

STEFANY
CASTRO BONILLA

1.r43.865.086-5
't0519

A-02-02-02-008,
SERVICIOS

PRESTADOSA
LAS EMPRESAS Y

SERVICIOS DE
PRODUCCIÓN

$ 1.696.873
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